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ACTA No. 01 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 23 de octubre de 2024 

HORA: De 11:30 a 12:40 horas 

LUGAR: Sede administrativa MVCT 

ASISTENTES: Juan Pablo Estrada, secretario de planeación del municipio de 
Ospina, Nariño, secretariadeplaneacion@ospina-narino.gov.co 
 

Nixón Bayardo López, alcalde del municipio de Ospina, Nariño, 
nixonlopez.consultor@gmail.com 

 
Alvaro Andrés Corcho Ramírez, contratista, evaluador líder, 
Grupo de evaluación de proyectos, VASB, MVCT, 

aacorcho@minvivienda.gov.co 
 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de asistentes a la mesa de trabajo. 
2. Solicitud explicación para radicación de proyectos de pre-inversión. 
3. Compromisos. 

 

DESARROLLO: 

1. Se reúnen en Bogotá para la asistencia técnica sobre presentación de proyectos 
de pre-inversión ante el mecanismo de viabilización de proyectos del VASB, El 
alcalde de Ospina, Nariño, Nixón López y el secretario de planeación Juan Estrada. 

La mesa es precedida por el ingeniero Alvaro Corcho Evaluadro Líder del grupo de 
evaluación 

2. El alcalde Nixón López menciona la necesidad de actualizar el servicio de 
acueducto en la zona rural del municipio, ya que las bocatomas se han visto 
especialmente comprometidas por la acumulación de sedimentos, el agua 

presenta una turbiedad poco característica de las fuentes de agua, además que el 
sistema de alcantarillado tiene una edad mayor de 30 años.  

3. El Ingeniero Alvaro Corcho menciona que en este caso se debería presentar un 
proyecto de pre-inversión. Aclara que, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 0661 de 2019, los proyectos pueden ser radicados por el PDA, empresa 

de servicios públicos, el municipio, u otra entidad que establezca el municipio, 
aclara que la iniciativa individual no procede de acuerdo con el alcance que da la 
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Resolución, ya que al final, quien se vería beneficiado por el proyecto es el 

municipio, y el representante legal de este es el alcalde.  
4. Posteriormente, se explican los requerimientos documentales, institucionales, 

técnicos, presupuestales y prediales que se requieren para la formulación del 

proyecto de pre-inversión haciendo especial énfasis en los documentos que 
sustentan la necesidad del municipio (diagnóstico y términos de referencia). Se 

explica en detalle las cotizaciones requeridas para la formulación del presupuesto.  
5. Posteriormente, el asesor hace preguntas puntuales sobre el proceso de 

evaluación, asignación de recursos, y posibilidad de cofinanciación. 

6. Se explica que, en el caso del proceso de evaluación, se realiza una etapa de 
revisión preliminar, en la que se busca que todos los documentos requeridos hayan 

sido remitidos, y posteriormente, se realiza una verificación del contenido de la 
información radicada, revisando que, de acuerdo con el alcance establecido para 

el proyecto de consultoría, técnicamente sea sustentable, revisando los costos 
asociados a la consultoría e interventoría del proyecto.  

7. Sobre la asignación de recursos se indica que esta asignación la hacen otras 

instancias dentro del ministerio, pero que el porcentaje de financiación dependerá 
de los recursos disponibles.  

8. Sobre la cofinanciación, se explica que, pueden intervenir diferentes entidades 
interesadas.  

9. Finalmente, se solicita enviar la información de los formatos y resoluciones 

técnicas y de presentación de proyectos ante el MVCT. 
10.La mesa finaliza a las 12:40 p.m. 

 

COMPROMISOS 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Envío de formatos y 

resoluciones. 
Alvaro Corcho 23/10/2024 

 

FIRMAS: 
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Elaboró: Alvaro Andrés Corcho Ramírez 
Fecha: 23/10/2024 

 


